
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas, en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones './erá de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías sera de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un periodo de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado*, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su' caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportacio
nes que se hayan efectuado desde el 16 de marzo de 1977 
havta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado*, podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se haya hecho constar en la licencia 
de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en- el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La presente autorización caducará de modo automático 
si en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que con: idere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico dé perfecciona
miento activo.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10961 ORDEN de 8 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Onteniente Textil S. A.» («On- 
tex, S. A. »), el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo pura la importación de fibras sinté
ticas discontinuas de poliéster y acrílicas y desper
dicios de las mismas, y la exportación de mantas, 
mantas-colchas y colchas,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Onteniente Textil, S. A.» 
(«Ontex, S. A.»), solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación dr fibras sintéticas 
discontinuas de poliéster y acrílicas y desperdicios de las mis
mas, y la exportación de mantas, mantas-colchas y colchas, de 
pelo y de desperdicios de dichas fibras,

Este .Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Onteniente Textil. S. A.» («On
tex, S. A.»), con domicilio en prolongación Ramón y Cajal, 
Onteniente (Valencia), el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de fibras textiles sintéticas 
discontinuas de poliéster (P. E. 56.01.02), fibras textiles sintéti
cas discontinuas acrílicas (P. E. 56.01.03), desperdicios de fi
bras sintéticas discontinuas de poliéster (P. E. 58.03.01) y des
perdicios de fibras sintéticas discontinuas acrílicas (posición 
estadística 56.03.01), y la exportación de mantas o mantas-col
chas de pelo, de fibras acrílicas y/o poliéster (P. E. 82.01.99 2); 
colchas de pelo, de fibras acrílicas y/o poliéster (posición 
estadística 62.02.04.2), mantas y mantas-colchas de desperdicios 
de fibras sintéticas discontinuas de. poliéster y/o acrílicas (po
sición estadística 69.01.90.2), y colchas de desperdicios de fi
bras sintéticas discontinuas de poliéster y/o acrílicas (posición 
estadística 62.02.04.2).

2. ° A efectos oontables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de las fibras 
o desperdicios mencionados contenidos en las manufacturas ex
portadas, se datarán en la cuenta de admisión temporal o se

podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 112 kilogramos con 360 gramos de la misma fibra o 
desperdicio. Dentro de esta cantidad se consideran mermas, 
que no adeudarán derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de 
la mercancía importada, y se consideran subproductos otro 
0 por 100 de la misma; estos subproductos adeudarán los derechos 
arancelarios que les corresponda, de acuerdo con las normas 
de valoración vigentes, de la siguiente forma: un 5 por 100 por 
la posición estadística 56.03.01, y el l por 100 restante por 
la 63.02.91.

Se consideran equivalentes entre si las fibras acrílicas y las 
de poliéster y los desperdicios de fibras aerí icas con los de 
poliéster, si bien el beneficio fiscal se determinará a base de 
las cuotas arancelarias correspondientes a las fibras que sean 
realmente utilizadas en la fabricación del producto exportado.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documen
tación de exportación, y por cada producto exportado, el por- 

- centaje en peso de la materia prima determinante del bene
ficio. realmente contenida en la manufactura, para que la Adua
na, tras las comprobaciones que estime pertinentes, expida la 
correspondiente certificación.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los efec
tos que a las mismas correspondan

4 ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Gefe- 
ral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países. '

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5 ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o icencia 
de importación, en el case de la admisión temporal, y en al 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men: 
donando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelarla y devolución).

6 ° Las mercancías importadas, en régimen de trófico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, serán sometidos al régimen fiscal de inspección.

7. ° En el sistema de admisión temporal, el p'azo para la 
' transformación y exportación será hasta dos años.

En el .sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la focha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación e incorporación y 
exportación de las mercancías sen* de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 5 de 
agosto de 1977 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su reso
lución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
articulo anterior comenzará a contarse desde la fecha de pu
blicación de sta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9.ª La presente autorización caducará de modo automáti
co, si en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección Genera! de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto



a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación' podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de .a presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de marzo de 1978.—P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y Garcia del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10962 ORDEN de 8 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Fabricación de Anilinas y 
Productos Químicos, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, para la importación 
de diversas materias primas y la exportación de 
colorantes de anilina.

Ilmo Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fabricación de Anilinas y 
Produc.os Químicos S. A.», solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de colorantes de anilina,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Fabricación de Anilinas y Pro
ductos Químicos, S. A», con domici.io en paseo de Gracia, 111, 
Barcelona, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de ácido 2.5 anilindisulfónico al 100 por 
100 (P A. 29 22 B.5), ácido Cleve 1-7 a! 100 por 100 (partida 
arancelaria 29.22.B.5), Alfanaftilamina al 100 por 100 (partida 
arancelaria 29.22.B.2), ácido fenilisogamma al 100 por loo (par
tida arancelaria 29 3.B.3), bencidma c orhidrato al 100 por 100 
(P A. 29.22 C.l), sai G al 100 por 100 (P A. 29.07 B.l), 

paratoluol-sulfocioruro al 100 por 100 (P. A. 29.03 B.4), ácido 
metamlico al ico por 100 (P. A 29.22 B.5), y ácido tolilperi 
al 100 por loo (P. A. 29.22 B.5), y la exportación de los siguien
tes colorantes de anLina: azul eliamina 4 GL rojo batán só
lido G y azul cirene GR (P. A 32.05 A para todos ellos).

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos exportados de azul eliamina 
4 GL con un 100 por 1Q0 de poder colorante o tintóreoo; so 
datarán en la cuenta de admisión temporal o se podrá impor
tar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
7 kilogramos con 900 gramos de ácido 2,5 anilindisulfónico al 
100 por 100, 7 kilogramos de ácido Cleve 1-7 al 100 por 100, 
4 kilogramos con 150 gramos de alfanaftilamina al 100 por 100, 
y 9 ki ogramos con 100 gramos de ácido fenilisogamma al
100 por 100

Por cada loo kilogramos netos exportados de rojo batán só
lido G con un 100 por 100 poder tintóreo, se datarán en la
cuenta de admisión temporal o se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 18 kilogramos 
con 800 gramos de bencidiña clorhidrato, 22 kilogramos de
sal G, y 19 kilogramos de pare toluol sulfocloruro

Por cada 100 kilogramos netos exportados de azul cirene GR 
con un 100 por 100 de poder tintóreo, se datarán en la cuenta 
de admisión temporal o se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán ios derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, 11 kilogramos con 
400 gramos de alfanaftilamina y 22 ki'ogramos con 800 gramos 
de ácido tolilperi.

En ninguno de los casos existen subproductos y las mermas 
están incluidas en las citadas cantidades a datar, reponer o 
devolver.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a Jas mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales 
normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales norma es o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exporta
ciones a los Jemás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nocional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a e egir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia

de importación,, en el ceso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección reaayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En Jas licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos ai régimen fiscal de compro
bación.

7 ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de ¡a Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación e incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8 o Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publioación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 1 de diciembre de 1977 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado., podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho ia referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones ios plazos señalados en el articulo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden err el «Boletín Oficial del Estado».

9° La presente autorización caducará de modo automático, 
si en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma

10. La Dirección oeneraB de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplioación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

11 La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
M drid, B de marzo de 1978.—P D.. el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10963 ORDEN de 8 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma Joaquín Galiana Escrihuela 
«Industrias Gali», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de polieti- 
leno y la exportación de artículos de menaje y 
cocina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos ios trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa Joaquín Galiana Escrihue-: 
la «Industrias Gali», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de polietileno, alta 
y baja presión y la exportación de diversos artfcu'os de me
naje y cocina,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma Joaquín Galiana Escrihuela «In
dustrias Gali», con domicilio en carretera Torrente, kilóme
tro 4. Chirivella (Valencia), el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de po'ietileno, alta y baja 
presión (PP. EE 39 02 01.1 39.02 02 1) y la exportación de ar- 
tlcu'o.; de menaje y cocina (palanganas,, barreños, cubos basu
ra, recogedores, portarrollos macetas, verduleros, paneras, va
sos, pla'os, fiambreras, bandejas, etc. (P. E. 39.07.99).

2° A 'efectos contables se estableoe lo siguiente:


